
DECRETO 1290/2000 Multas. Fijación de montos 
 

ARTÍCULO 1.- Fíjase en PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00) a PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00) el 
importe de las multas previstas en el artículo 28, inciso a), de la Ley N° 22.421. 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
archívese. — DE LA RUA. — Christian G. Colombo. — Graciela Fernández Meijide. 

 


